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Número 275 	 1 -‘1.,:. 	 — 	 -	 	
LUNES 17 DE NOVIEMBRE DE 1952 	 e 	 ii Franqueo cancertede

—_____ 	 —.
Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

•las adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
a a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
oinulgación .31 en ellas no se dispusiere otra cosa.
:le entiende hecha la promulgación e/ día en que

Iraina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
.stado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
e su cumplimiento.

'
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

I no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

a los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
lobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
a a los editores de los mencionados periódicos.
'NR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

_----- ------ — 	 _ ___—

PRECIOS 	 DE 	 SUSCRIPCION — 	 	
Reglamento de 2 de Julio de
Artículo 20.— Las entidades

en primer término, al Notario que,
la subasta, los derechos que le correspondan
mentos que haya adelantado,
los derechos de inserción de los
dicos, cuidando de reintegrarse
hubiere, del importe total de estos
a lo dispuesto en la regla octava
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará
anuncio que sea a instancia de parte
interesados el importe de %ts publicación
el pago a razón de 3 pesetas línea

----.
1924

municipales abonarán,
en su caso, autoric,

y los suple
y abonarán igualmente

anuncios en los perló-
del rematante, si lo

gastos con arreglo
del artículo 6.° de este

ningún edicto o
sin que abonen los

o garanticen
o parle de ella.

EN 	 CORDOBA 	 Ptas. FUERA DE CORMA 	 Ptas.

Trimestre 	 ... 	 36
Sei 	 meses... 	 66
Un año 	 	 120
Venta de número suelto del

Id. 	 Id. 	 ,Id.
Id. 	 id. 	 id. de dos

id. id. de los arios anteriores

PAGO ADELANTADO

—

Trimestre... .. 	 45
Seis meses... 	 84
Un año ..... _.. 	 130

culo corriente 	 	 1'00 ptas.
año anterior. 	 	 2'00 	 a

anos anteriores 	 3'00 	 a
a los dos últimos 	 4 100	 a

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que ~len publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales 	 Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

Si I5UBLICA TODOS LOS IDIA S, EXCEPTO LOS DOMINGOS_

Diputación Provincici
de Córdoba
SECRETARIA

Núm. 4.424
$esión extraordinaria, del día 19

de noviembre de 1952.
Proyecto de contrato de préstamo

entre el Banco de Crédito Local de
España y esta Excma. Diputación
Provincial, para datar los ingresos
del presupuesto extraordinario pa-
ra adquisición de una finca con des-
tino a la Universidad Laboral.

Córdoba', 15 de noviembre de
1952.—bl Preeideate, Joaquín Gis
bert.

Ayuntarnientos
NUEVE CARTEYA

Núm. 4.393

Ei Alcalde de Nueva Carteya, hace,
saben:
Que al siguiente día hábil, en que

se cumplan los veinte días de la,
inserción del preaente edicto en •el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
baja la Presidencia, del señor Alcal-
de, o Teniente de Alcalde, en quien
delegue, y con asistencia del Con-
cejal designado por la Corporación,
tendrá lugar en el Salón de Actos
de esta! Casa Ayuntamiento, por
medie de pliegos cerradas, en li
forma dispuesta en el artículo se-
gundo del: Reglamento de dos de
julio de mil !novedientio,s veinte
cuatro, las subatsas de las arbitrios
e impuestos que se expresan, bajo
las condiciones. estipuladas en los
respectivos pliegas de condidones'
los cuales ee hallan: de manifiesto
en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para su examen por las . .in-
teresedoe, cuyo acto Se Verificará
por la orden de Prelación,
condiciones y Nora que se indica
seguidamente:

Primera. Arbitrio, . sobre de-
güello de reses y servicios del Ma-
TRES 'municipal; tipo de licitaciffie
IRES MIL PESETAS, dando princi-
Pio al acto de Subasta a las diez
horas terminando a, las diez y veinte
Y cinco horas del día fijado-

Segunda.; Arbitro sobre alqui-
ler de puestos en el Mercado de
Abastos, tipa de licitación; CATOR-
CE MIL QUINIENTAS PESETAS,
dando principio e las diez y treinta
horas, terminando a las diez y cin-
cuenta y cinco horas del mismo
(lía. 	 . •

Tercera. Arbitrio sobre Indus-
trias callejeras y ambulantes, tipo
de licitación, DOCE MIL QUINIEN-
TAS PESETAS, danda.principio a
la.s once horas, terminando a los on-
ce y veinte y cinco horaS - del día fi-
jado. 	 • 	 ,-..

Cuarta. Arbitrio •sobre el con-
sumo de carnes frescas y .saladas,
tipo de licitación VEINTE Y CINCO
MIL PESETAS, dando principio a
las once y treinta horas, terminan-
do a las once y cincuenta y cinco
horas del misma día.
• Quinta. Grupo compuesto de los
arbitrios e impuestos siguientes:
Arbitrio sobre las. consumiciones de
todas clases que se sirvan en, cafés,
bares, tarbernas, restaurantes, ho-
teles, etcétera, tipo.

• TREINTA Y CUATRO MIL QUI-
NIENTAS PESETAS; Arbitrio so-

bre+ el consema de bebidas, y al-
cohol¡es„ QUINCE MIL PESE-

• TAS; Impuesto de cinco cén-
timos litro sobre: vinos y sidras co-
rrientes .)SIETE PUL OCHOC;IEN-
TAS PESETAS; Impuesta, sobre Ice
conceptos d,e la tarifa quinta de la
contribución de Usos y Consumos,
SESENTA Y DOS MIL SETECIEN-
TAS PESETAS Cuyo grupo suma un
tipa de subasta de CIENTO VEIN-
TE MIL PESETAS. y tendrá lugar
a las doce horas, terminando a las
doce y treinta hora,s del mismo día.

Los licitadorls deberán entregar
en la Depositaría municipal el cin-

- co por ciento , del tipo . de subasta
del arbitrio por el que desee optar,
debiendo acompañar al isliego de
proposición la correspondiente car-
ta de paga reintegrado aquel en
póliza de cuatro pesetas setenta y
cinco céntimos, sin cuyo requisito.
no será válida el pliego, presentado.

Los licitadores; podrán entregar
Sus pliegas en la Secretaría del
Ayuntamiento, hasta transcurridos
diez minutos de haber empezado
esta, para cada arbitrio , e servicio.

Si una vez abiertos las, pliegos de
licitación se observara la existencia
de dos o más propoiciones igua-

les, se concederá .a, los autores' de
los mismos un plaza 'de . cinco minu-
tos para que por el •isistema de. pu-
ja a la llana, ofrezcan por el: remate
hasta deshacer la igualdad.

El contrato de arriendo . de los
servicios se hace por un 'año, com-:
prendida entre el primera' de ene-
ro y treinta y uno de diciembre del
año• próxima de mil novecientos
cincuenta y tres, a riesgo y ventum
para los rematantes, los cuales. por
ningún concepto ni motivo, podrán
pedir rebaja ni indemniza.ción algu-
na quedando desde luego, subroga-
dos en todos los derechos y accio-
nes que, las disposiciones vigentes,
concedan a, los contratistas de ser-
vicios públicas.

Los rematantes vienen obligados
al paga de los anuncios referentes
a la subasta así como también al
reintegro del expediente que se
instruya, y además los gastas que
origine la formalización del con-
trata.

Los pliegos de, proposición se
ajustan al siguiente:

MODELO
Don 	

'mayar de edad, vecina de; 	
	  •enterado de las
Condiciones' bajo las cuales sa
arrienda en pública subasta el Sar-
bitrio o impuesto) de 	

en este Mu-
nicipio para, el próximo ario de mil
novecientos cincuenta y tres, acep-
ta en todas sus partes y condieio-
nete y ofrece por el remate le can-
tidad de 	
	 pesetas.

.En cumplimiento de cuanto . pre-
ceptúa la condición tercera de los
pliegos de condiciones los artícula:',
diez, Regla, segunda del Reglamen-
to de dos de julio de • mil novecien-

tos veinte y cuatro, el proponentel
acamparia también el resguardo de
haber depositado en la Deposita-
ría municipal la cantidad de 	

• tpesetlas 	
	 céntimos, importe
del cinco por ciento, del tipo de li-
citación,

(Fecha -y firma 'del proponente)",
Nueva Carteya., echo de noviem-

bre de mil novecientas cincuenta y
dos.—E1 Alcalde, Firme ilegible,,

ALCARACEJOS

Núm. 4.389

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Alearacejos (Cordoba).
hace saber:
Que confeccionados los Padrones

y Lista Cobratoria de la Contribu-
ción Terrhotial, Riqueza Urbana, de
este término municipal, para el próe
ximo ejercicio de 1953, quedan di.
ellos documentos expuestos d públi-
co en la Secretaría municipal, duran-
te el plazo de ocho días hábiles,
contados a partir del siguiente al en
que aparezca inserto este edicto en
el 130LETIN OFICIAL de la Provin-
cia, a fin de que puedan ser exami-
nados por los interesados y formu-
lar las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Alcaracejos, 11 de noviembre de
1952.—Germán Santos.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 4.42 (3

Aceptado en principio por la Cor-
poración muuicipal, expediente de
transferencia de crédito de unos a
otros capítulos del presupuesto ordi-
nario de gastos vigente, queda ex-
puesto al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento, por plazo de
quince días, de conform:dad con el
articulo 664 de la vigente Ley de
Régimen Local.

Villanueva del Rey, a 12 de no-
viembre de 1952.—El Alcalde, Fir-
ma ilegible.

BAENA

Num. 4 390

El Alcalde de esta ciudad hace saber:
Que confeccionados los documen-

tos de la riqueza rústica de eafe mu-
nicipio que han de regir durante el
próximo año de 1953 quedan ex-
puestos al público por plazo de ocho
días hábiles en la Secretoria de este
Ayuntamiento. Negociado de Con-
tribuciones, a fin de que, durante
dicho plazo puedan ser examinados
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por los contribuyentes en en ellos
comprendidos y aducir en su contra
las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de cuantas perso-
nas pudiera interesarles.

Baena, 11 de Noviembre de 1952.
-El Alcalde, Firma ilegible.

SAN SEBASTIAN DE LOS

BALLESTEROS

Núm. 4.377
El Alcalde de esta villa de San So,

bastián de los Ballesteros, hace sa-
ber:
Que habiendo sido aprobado por

esie Ayuntamiento, el Presupuesto
Municipal ordinario de Gastos e le-
gresos que ha de regir en el próximo
ejercicio de 1955, queda expuesto al
público durante el plazo de 15 días

• hábiles, durante los cuales se admi-
tirán las reclamaciones que se pre-
seeten, con arreglo a lo que determi-
nan los artículos 655 y 656 de la Ley
de Régimen Local vigente.

Lo que se publica para general co-
nocimiento.

San Sebaslián de los Ballesteros, 8
de noviembre de 1952.—Martín Már-
quez.

JUZOADOS
MADRID.

Núm. 4.302
ISIn virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor don
José María Salceda Ortega, Juez de

Primera Instancia del número seis
de los de esta capital, en los autos
tramitados par el procedimiento ju-
dicial sumario que regula el artículo
ciento treinta: y uno de La. Ley Hi-
poItecaria, a instancia del Pro-cura-
dor don Juan Co-rujo, en . nombre ele
dun Juan Antonio Poves Hernändez,
contra doña Maña del Carmen Ba-
rroso Delgado y dan José Enrique z
Girón, sobre paga de ciento quince
mil pesetas de principal, intereses y
costas; se sacan a la venta en pú-
blica •subasta y por primera vez, las
dos fincas siguientes:

Primera. La nudo propiedad de
una tercera parte indivisa con don
Rafael y don José Manuel Barroso
Delgado, cuyo usufructo) corres-
ponde a doña María de los Angeles
Delgado Rodríguez, de una parti-
cipación de cuarenta y cuatro mil
partes en las cincuenta mil en que.
se consideró dividida el inmue.ble•
siguiente:

"Ciatsa habitación en. la calle de
Osario de la ciudad de Córdoba,
señalada con el llenero cuarenta y
nueve moderno, .hoy siete, que lin-
da.: por la ,derecha saliendo y por
su espalda, con otra casa número
cuarenta y siete de don Diego Has-
tida y Toro, y por la izquierda, con
la número 49 duplicada, propie-
dad de doña 'Concepción Barbu-
do Losada; ocupando la superficie
de cuatrocientos dieciséis metro
y diez y nueve cerstímetrce; perte-
neciéndole la mitad del pozo, que
así como la pared con la casa qua
fue houlnio de peni, quedando me-
dianería; con la última de doña Co n-
cepción Barbudo.

Segunda.- La cuarta parte indivi-
sa con las restantes tres cuartas
partes que pertenecen a doña Mas.
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2 BOLETIN OFICIAL

SERVICIO DE (ffhil9
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

NUMERO 4.97

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución, en el térmi-
no municipal de MONTEMWOR, aprobado por la Jefatura Prc.vincial del
Servicio, como resultado de la Revisión del Catastro.

CULTIVOS Clase

Liquido
imponible

—
Pesetas

SUPEPFICIES

Hectáreas
i

Areas 	 Centiáreas

Jardin 	 Unica 2.082 1 20 00
Huerta riego pie. 	 	   1. a 2.082 9 84 52
Huerta riego pie 	 2. a 1.681 lb 64 00
Era 	 Unica 746 6 36 24
Cereal 	 	 	 . • 746 85 95 12
Cereal 	 2. a 472 642 96 93
Cereal 	 3. a 363 1.162 75 08
Cereal 	 4.° 254 2.281 73 79
Cereal 	 5. a 144 36 23 75
Encinar Cereal. 	 Unica 295 17 00 00
Olivar 	 1.012 51 06 43
Olivar 	  	 2.° 576 132 31 08
Olivar 	 3.° 467 294 31 24
Olivar 	  • 4.° 358 383 04 46
Olivar 	 5.a 140 153 08 10
Viña 	 1.943 31 41 25
Viña 	   2. 1.088 82 88 90
Viña 	   3.° 233 200 99 50
Arboles de ribera 	 Unica 311 6 92 50
Pastizal. 	 1.' 56 1 15 00
Pastizal 	 2. a 31 45 64 59
Improductivo... 21 94 35
Vías de comunicacióu 	 189 53 24

TOTAL 	 5.850 00 00

Córdoba, a 13 de noviembre de 1952. —El Ingeniero Jefe Provincia!, An-
tonio G. Pedraza.

ría de los Atigges Delgado Ro-
dríguez, don Rafael- y don José Ma-
nuel Barroso Delgado, de la. siguien-
te finca:

Un pedazo de tierra, porte del
haza denominada "El Juncal Gran-
de", al pago del Brillante o San
José,, inmediata a la cara etera de
Villaviciosa y Santa Domingo, en.
la Sierra y término de Córdoba.,
compuesta de oliar, clubp)arrial y
pastos, de catorce fanegas, y once
celemines de cabida, equivalentes a.
nueve hectáreas, 'tirtece; áreas y ocho
centiáreas, que linda.: al Norte, can
la llamada Haza Chica,. camina y ca-
sería de la Castillleja; Sur, el lote
primero; Este, el referido eaminn de
La Ca.stilleja y Oeste, con la. re13e-
tida haza Chica, propia, de los. he-
rederos de doni Manuel Barroso Lo-
sada. 	 •

Para cuyo remate que se cele-
brará en la Salta Audiencia de este
Juzgado, sita en la calle del General
Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día DOCE DE DICIEMBRE
P'ROXIMO, A LAS ONCE DE SU
MAÑANA, haciéndose c.onastar que
dichas participacianes de finca 'salen
a subasta por primear vez, en la su-
ma de ,sesenta mil y .doscientas cua-
renta mil pesetas respectivamente,
no admitiéndose postura alguna que
sea inferior .a dicho tipa; que para
tomar parte en la subasta, deberá
conisignarse por los. licitadores una
cantidad igual por lo . menos al diez
por ciento del expresado tipa, sin
cuyo requisito no serán admitidos;
que los autos y la certificación del
-Registra a que se refiere la regla
cuarta del edículo ciento treinta y
Un101 de la Ley, Hipotecaria, se en-
cuentran de manifiesto en. Secreta-
ría, donde podrán ser examinados
por los licitadores; que se entende-
rán que todos ellqs aceptan como
bastante la titulación, sin que ten-
gan derecho a lexigir ningunos
otros, y que las Cargas o graváme-
nes anteriores y las preferentes si
las hubiere al créddito del actor,
continuarán subsistentes y sin cance-
lar, entendiéndose que el rensatarita
lats acepta y queda subrogado en. la
responsabilidad de los mismo, sin
destinarse a su .extinción el precio
del remate.

Y para su publicación en los BO-
LETINES OFICIALES ' "del . Listado",
de .esta provincia, y en el de la de
Córdoba, así como en .el tablón de
iainuncias de 'este Juzgado, se ex-
pide el presente, con el vista bue-
no deldsedior Juez, en Madrid, a
veintinueve de octubre d e . mil no-
vecientos cincuenta y dos.—E1 Se-
cretario, Firma. ilegible.—Visto bue-
no: El Juez de Primera Instancia,
Firma ilegible.

WIONTORO

Núm. 4.304

.María .Gutierrez Gómez, hija cle
Antonio y de Francisca, natural Te-
tuán, de estado soltera, profesión sus
labores, de? veintiseis años, domicilia-
da últimamente en Córdoba, Puente
de Pedroches, procesada por encu-
bridora de robo, en la causa número
30 de 1952, comparecerá en término
de diez días ante este Juzgado de ins-
trucción de Montoro; apercibida en
caso contrario de ser declarada re-
belde.

Montoro, 5 de noviembre de 1952.
—El Secretario, Leopoldo Romero.
—V.° B.°: El Juez de instrucción, F.
Rubiales.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4.303

D. Pedro Márquez Buenestado,jue7
de Instrucción de este Partido.
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial, practiquen di-
1 gencias en la busca de un burro
capón, capa rucia, 14 años, alzsda
regular, sin más señas, usträido
en la noche del 31 de octubre a 1,0
de noviembre actual, del p atio del
cortijo .1-lato de los Duros., de
este término y propiedad ei s emo-
viente de Ignacio Mora Arias; y de
ser habido sea puesto a ini d is p osi-
ción y asimismo en la Prisión Pre-
ventiva de este partido, la persona en
cuyo poder se encuentre . si no acre.
dila su legiiima ad q uisición; pues
así está acordado en ei s u mario que
instruyo con el número 72 de 1952,

Dado en Hinojosa del Duque, a 5
de noviembre de 1952.—Pedro Más
quez.—El Secretario, Firma ilegible,

PUENTE GENIL

Núm. 4.305
Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 1378,
de 1952, seguido en este Juzgado s ( ;

-bre lesiones se ha dictado sentencia
con fecha de 5 de noviembre de 1952,
t)or la que se condeal a Juan Vaigas
Vázquez, a la pena do veinlicinco
días de arresto menor y mitad costas.

Y Cara que sirva de notificcicion
en forma a Juan Vargas Vázquez, cx
pido la presente eieula eu Pueir.
Genil, a 5 de r.oviembi e de 1952.-
El Secrdario Firma ilegible.

CORDO 13A

Núm. 4.361
Don Poliedro° Cuevas Trilla, Magis-

trado, Juez de Instrucción número
.dos de Córdoba.
Hago saber: Que por haber sido

habido el procesado Rogelio Uroz
Muñoz, se ha dejado sin efecto la
requisitoria que para su busca y cap-
tura se publicó en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, correspon-
diente al 21 de marzo de 1952.

Cordoba, a 10 de noviembre de
1952.- Policarpo Cuevas.- El Se-
cretario, Trinidad Castelo.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.362
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez Municipal de este ciu-
dad, en juicio de faltas núm. 595 de
1952, seguido en este Juzgado por
lesiones contra Francisco Yevenez
...Sánchez, se cita por medio de la pre-
sente al referido inculpado, a fin de
que comparezca ante la Sala Audien-
cia de este Juzgado Municipal el pró-
ximo día 25 de noviembre a sus once
horas, a fin ele celebrar el juicio de
faltas que está decretado, apercibén-
dole que de no comparecer le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Priego de Córdoba, a 5 de nouiern7
bre de 1952.—El Secretario, Firma
ilegible.

IMP PROVBICIALIORD0114
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